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I. INTRODUCCIÓN 

La contaminación atmosférica en las ciudades y zonas rurales de los países son un 

riesgo medioambiental para la salud. Se estima que en el mundo la contaminación causa 

alrededor de 3,7 millones de muertes prematuras anuales. La mortalidad por 

contaminación atmosférica se debe principalmente a la exposición de pequeñas 

partículas de 10 μg de diámetro o menores, llamado material particulado 10 (PM10). La 

exposición puede causar cardiopatías, neumopatías y cáncer (Organización Mundial de 

la Salud [OMS], 2016).   

Para controlar la calidad del aire en las ciudades, las entidades reguladoras tienen la 

obligación de llevar un registro de las concentraciones de los diferentes contaminantes, 

compararlas con las normativas legales y en caso de incumplimiento, emitir las políticas 

ambientales respectivas para garantizar en lo posible el derecho de la ciudadanía y la 

protección del medio ambiente. La normativa ecuatoriana considera dentro de los 

contaminantes criterio a las partículas sedimentables, el PM10 y el PM2,5 (Ministerio del 

Ambiente del Ecuador [MAE], 2011). 

Según Spiegel y Maistre (1998) un plan para el control de la contaminación atmosférica 

tiene por objetivo reducir y controlar la contaminación del aire. El plan considera 

aspectos como: descripción del área de estudio, inventario de emisiones y 

concentraciones, límites máximos permisibles, concentraciones simuladas de 

contaminantes, inventario de efectos en la salud pública y medio ambiente, causas de la 

contaminación, medidas de control, costos en la salud pública y ambiente, análisis de 

costo/beneficio, uso del suelo y transporte, logística de la ejecución, uso de recursos y 

seguimiento del plan. 

El MAE ha escogido como base de su metodología de cuantificación de la 

concentración del PM10 el muestreo pasivo y método gravimétrico, mediante un 

muestreador de alto o bajo caudal y como método alterno para la medición continua 

optó por la microbalanza oscilante y la atenuación beta. El muestreo del aire se obtuvo a 

través de un equipo de monitoreo del flujo volumétrico, que después de la 

cuantificación se establece la concentración promedio anual de PM10 presente en la 

atmósfera (MAE, 2011). 
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De acuerdo al último reporte de la OMS (2016) en el periodo 2012 a 2013 en diferentes 

ciudades de Ecuador como Santo Domingo, Milagro, Quito, Latacunga, Manta y 

Portoviejo, las concentraciones de PM10 y PM2,5, sobrepasan los límites permisibles de 

la contaminación (Sorgato, 2016). Santo Domingo supera los límites  en cuanto a la 

concentración de PM10, la cual tuvo un promedio anual de 69 µg m-3 y PM2,5 de 33 µg 

m-3 calculada (OMS, 2016). Se considera que la principal fuente de contaminación de 

PM10 en la ciudad de Santo Domingo son los vehículos porque el parque automotor de 

la ciudad está conformado por más de 71 647 vehículos (MAE, 2014). 

Considerando que Santo Domingo es la cuarta ciudad más poblada del Ecuador, con 

aproximadamente 400 000 habitantes (Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

[INEC], 2010) y dada la alta contaminación atmosférica, se propone evaluar los niveles 

de contaminación por PM10 en el aire de esta ciudad, a través de un análisis detallado de 

los datos reportados en el periodo 2011 a 2015 por la Dirección Nacional de Control 

Ambiental del Ministerio del Ambiente del Ecuador, los datos fueron adquiridos de la 

plataforma del Sistema Único de Información Ambiental (MAE, 2016).  

El objetivo de esta propuesta fue reportar la situación actual de contaminación y 

proponer medidas correctivas y preventivas que permitan mejorar la calidad del aire. La 

contaminación del aire de la ciudad se diagnosticó por medio de la concentración de 

PM10. Finalmente, se comparó los resultados obtenidos de la calidad del aire con 

reportes de otras ciudades del país y con los límites permisibles de la Norma 

Ecuatoriana de Calidad de Aire (NECA) anual de  50 µg m-3 para PM10
 y las de la OMS 

de 20 µg m-3 (MAE, 2011).   
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II. CONTENIDO TÉCNICO 

2.1. Localización 

El siguiente trabajo se realizó en  la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, capital 

de la Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas. La ciudad de Santo Domingo de los 

Colorados, cabecera cantonal, tiene un área de 7 389,6 ha. Es sensiblemente plana (90 

%), con una cota que en la parte central oscila entre 550 m y 553 m sobre el nivel del 

mar (Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial [PDOT], 2015). 

Según la clasificación de zonas de vida de Holdrige, Santo Domingo al tener una 

precipitación media anual de 2522,9 mm y temperaturas que oscilan entre 21,6 °C y 23 

°C, corresponde a un clima tropical húmedo (Jiménez, 1980). 

2.2. Diagnóstico 

2.2.1. Análisis de datos 

Los datos del PM10 se analizaron para las siguientes ciudades de Ecuador: Esmeraldas, 

Ibarra, Loja, Azogues, Sangolquí, Babahoyo, Ambato, Quevedo, Guayaquil, Portoviejo, 

Latacunga, Quito, Riobamba, Cuenca, Santo Domingo y Manta. Los datos de PM10 se 

obtuvieron de la plataforma SUIA (2016) para el periodo 2011 a 2015. Algunas 

ciudades no registraron mediciones en algunos meses y se analizaron como tales. En 

Santo Domingo existe únicamente una estación de monitoreo que solo mide la 

concentración de PM10. 

La variable PM10 fue modelada con el modelo lineal general y mixto en interfaz con 

paquetes de R (The R Core Team, 2016) para encontrar diferencias entre meses y años. 

La comparación de medias se hizo con la prueba DGC (Di Renzo et al., 2002). La 

significancia se fijó con P < 0,05. Además, las ciudades de Sangolquí, Quevedo, 

Babahoyo y Esmeraldas presentaron datos por un año y fueron analizadas con modelos 

de regresión polinomial, al igual que los meses de los años 2011 a 2015 de Santo 

Domingo. Los modelos de regresión se reportaron con intervalos de confianza del 95 % 

(Montgomery et al., 2006). 
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El límite máximo permisible de PM10 es de 50 μg m-3 según la NECA (MAE, 2011) y 

de ≤ 20 μg m-3 según la OMS (2005). Se utilizó el programa InfoStat versión 2016 para 

el análisis estadístico (Di Renzo et al., 2016). 

2.2.2. Comparación del PM10 entre las ciudades de Ecuador 

Hubo diferencias (P < 0,0001) en las concentraciones de material particulado (PM10) en 

el aire de las ciudades de Ecuador. Según MAE (2011) la norma ambiental NECA 

indica el límite máximo permisible de concentración de PM10 de 50 μg m-3, bajo esta 

norma todas las ciudades no sobrepasan el límite permisible. Sin embargo, según la 

OMS las siguientes ciudades sobrepasaron los límites permisibles de PM10 (OMS, 

2005) (20 μg m-3): Manta, Santo Domingo, Cuenca, Riobamba, Quito, Latacunga, 

Portoviejo, Guayaquil, Quevedo, Ambato y Babahoyo (Fig. 1).  

 

Fig. 1. Promedio de la concentración de material particulado (PM10) en las ciudades de 

Ecuador medido entre los años 2011-2015. Límites permisibles según la Norma 

Ecuatoriana de la Calidad del Aire (NECA) ≤ 50 μg m-3, según la Organización 

Mundial de la Salud (OMS)  ≤ 20 μg m-3. Letras distintas indican diferencias con 

DGC al 5%. Las líneas verticales indican el error estándar.  

 

Según la NECA (MAE, 2011) el PM10 de Santo Domingo estuvo dentro de los límites 

permisibles. El valor de la norma NECA es mayor que de la OMS porque los límites 

máximos permisible son establecidos a medida que su concentración no afecten a los 

receptores, ya sean personas, animales o medio ambiente (Corporación para el 

Mejoramiento del Aire de Quito [CORPAIRE], 2004). 
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Las concentraciones de material particulado PM10 en Santo Domingo no tuvo un 

cambio significativo (P = 0,1030) y ningún mes sobrepasó la norma NECA (MAE, 

2011) (Fig. 2A). La concentración de PM10 en la ciudad de Quito disminuyó en los 

meses de febrero, marzo y abril (P = 0,0084) con un valor menor a 30 μg m-3 (Fig. 2C). 

En Cuenca solo en septiembre subió la concentración promedio de PM10   (P <0,0001) 

(Fig. 2E). En la ciudad de Ambato subió la concentración promedio de PM10  en enero 

(P = 0,3421); sin embargo no se presentó un cambio significativo (Fig. 2G).  

En Latacunga en el mes de abril se incrementó (P = 0,3386) la concentración de PM10 

considerablemente sobrepasando el límite permisible de la NECA (MAE, 2011) 

llegando a una concentración de 63,09 μg m-3; en los demás meses del año no se 

observó un cambio significativo (P ≥ 0,05) (Fig. 2I). La ciudad de Riobamba, en los 

meses de enero, febrero, marzo y mayo tuvo la concentración de PM10 más alta y fue 

mayor a 40 μg m-3, entre meses no se presentó un cambio significativo (P = 0,6495); sin 

embargo, ninguno de los meses sobrepasó el límite permisible de la NECA (MAE, 

2011) (Fig.2 K).  

En Manta durante los meses enero y noviembre hubo la mayor concentración de PM10 y 

solo en el mes de enero sobrepasó (P = 0,8325) los límites permisibles de la NECA 

(MAE, 2011) (Fig. 2M). La ciudad de Ibarra (24,68 μg m-3; P = 0,1167) y Portoviejo 

(31,32 μg m-3; P = 0,3055) presentaron en el mes de julio el valor más alto de 

concentración de PM10 (Fig. 2O y 2Q). En Guayaquil el mes que tuvo menor 

concentración de PM10 fue junio (P = 0,0003) con 12,13 μg m-3 (Fig. 2S). Para la ciudad 

de Loja en el mes de noviembre hubo la concentración de PM10 más alta (P = 0,1149) 

(Fig. 2U).  

Finalmente, en la ciudad de Azogues, en marzo y julio hubo la menor concentración de 

PM10  (P = 0,508) (Fig. 2W). En el mes de enero las siguientes ciudades del Ecuador 

tuvieron las concentraciones más altas de PM10: Azogues, Guayaquil, Manta, 

Riobamba, Ambato y Quito. 

La excesiva concentración de material particulado se debe a la alta dispersión de 

material sedimentable de zonas en donde se construye o reconstruye carreteras, además 

de los lugares de explotación y transporte de material pétreo en las diferentes ciudades; 
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sin embargo, la disminución de las concentraciones de material particulado están 

influenciadas por la meteorología de los lugares evaluados principalmente por la 

precipitación, humedad y velocidad del viento (Díaz, 2015). 

En Santo Domingo se observó que la concentración de PM10 disminuyó al pasar los 

años (2015 = 19,64 μg m-3), en el año 2012 esta ciudad sobrepasa los límites 

permisibles de la NECA (MAE, 2011) (68,39 μg m-3; P <0,0001) (Fig. 2B). El periodo 

2011-2013  en la ciudad de Quito la concentración de PM10 no tuvo un cambio 

significativo (P = 0,1625) se tomó en cuenta los datos de seis estaciones de monitoreo 

atmosférico (Fig. 2D).   

En la ciudad de Cuenca la concentración de PM10  en el año 2015 aumentó 

considerablemente a comparación del 2014 (8,77 μg m-3; P <0,0001). Los datos se 

tomaron de tres estaciones de monitoreo atmosférico (Fig. 2F). En la ciudad de Ambato 

la concentración de PM10 disminuyó con el paso de los años (2015 = 16,62 μg m-3; P 

<0,0001) (Fig. 2H). La concentración de PM10 en Latacunga no tuvo un cambio 

significativo manteniéndose constante en el tiempo (2015 = 25,44 μg m-3; P = 0,7825) 

(Fig. 2J). 

El periodo del 2011-2012 en Riobamba no se observó un cambio considerable de 

concentración de PM10 (P = 0,0798) (Fig. 2L). En la ciudad de Manta en el periodo 

2012-2015 se presentó un cambio significativo en la concentración de PM10, el año 

2013 sobrepasa los límites permisibles de la NECA (MAE, 2011) (85,82 μg m-3; P 

<0,0001) (Fig. 2N).  En Ibarra para el periodo del 2012-2015 no se presentó un cambio 

significativo en la concentración de PM10 manteniéndose constante al pasar los años 

(2015 = 12,39 μg m-3; P = 0,2340) (Fig. 2P).  

En la ciudad de Portoviejo en el periodo del 2012-2015 la concentración de PM10 

disminuyó con el pasar del tiempo (2015 = 18,12 μg m-3; P = 0,0056) (Fig. 2R). En el 

periodo 2013-2015 en la ciudad de Guayaquil se observó que la concentración de PM10 

incrementó con el paso de los años (2015 = 26 μg m-3; P = 0,0023) (Fig. 2T). En Loja 

en el periodo 2012-2015 la concentración de PM10 no tuvo un cambio significativo, 

manteniéndose constante con el paso de los años (2015 = 11,56 μg m-3; P = 0,0723) 

(Fig. 2V). En el periodo 2013-2015, la ciudad de Azogues no presentó un cambio 
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significativo en la concentración de PM10, manteniéndose con el paso del tiempo (2015 

= 15,68 μg m-3; P = 0,2468) (Fig. 2X). 

Se observó que en 8 de las 15 ciudades evaluadas la concentración de PM10 disminuyó 

con el paso de los años. El PM10 está constituido principalmente por el polvo 

resuspendido presente en las ciudades, este polvo generalmente proviene de sedimentos 

de construcción, erosión de terrenos, vías que no están adoquinadas o pavimentadas, 

desgaste de material de frenos y neumáticos (Díaz, 2015).  

La disminución de concentración de PM10 con el paso de los años en las diferentes 

ciudades del Ecuador, se debe principalmente al mejoramiento de vías o construcción de 

carreteras,  puesto que en los últimos ocho años en Ecuador a través del Ministerio de 

Transporte y Obras Públicas (MTOP, 2011) se ha remodelado, repavimentado, 

rehabilitado, ampliado y rectificado, alrededor de 5 000 km de carreteras, puentes, 

puertos y aeropuertos ubicados en todo el país, además la mayoría de las carreteras de 

Ecuador están en buen estado.  
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Fig. 2. Promedios de material particulado 10 (PM10) de las ciudades del Ecuador según 

meses y años. Límites permisibles según la Norma Ecuatoriana de la Calidad del 

Aire (NECA) ≤ 50 μg m-3, según la Organización Mundial de la Salud (OMS)  ≤ 

20 μg m-3. Letras distintas indican diferencias con DGC al 5%. Líneas verticales 

indican el error estándar.  

En la ciudad de Sangolquí y Quevedo en el mes de junio (20,12 μg m-3; 37,27 μg m-3) se 

presentó la mayor concentración de PM10 (Fig. 3A, 3B). En la ciudad de Babahoyo la 

menor concentración de PM10 se presentó en el periodo febrero-mayo, el mes de julio 

tuvo mayor concentración (31,01 μg m-3), los datos que se obtuvo entre meses fueron 

variables (Fig. 3C). En la ciudad de Esmeraldas en el periodo de junio-octubre se 

presentó la mayor concentración de PM10  (16,24 μg m-3) (Fig. 3D). En ningún mes del 

año 2015 se sobrepasó el límite permisible de la concentración de PM10  de la NECA 

(MAE, 2011). 
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Las diferencias de concentración de material particulado se deben a las condiciones 

climáticas del año evaluado. Según el Instituto Geográfico Militar (IGM, 2004) en 

Ecuador, debido a sus características geográficas presenta una variedad de microclimas, 

en la Costa la época lluviosa es húmeda y se extiende de diciembre-mayo, mientras que 

la época seca se extiende de junio-noviembre. En la sierra la temporada lluviosa abarca 

los meses de noviembre-mayo y la temporada seca de junio-octubre. 
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Fig. 3. Promedios de material particulado 10 (PM10) en el año 2015 en las ciudades de 

Ecuador de Sangolquí, Quevedo, Babahoyo y Esmeraldas. Límites permisibles 

según la Norma Ecuatoriana de la Calidad del Aire (NECA) ≤ 50 μg m-3, según 

la Organización Mundial de la Salud (OMS) ≤ 20 μg m-3. Líneas punteadas 

indican intervalo de confianza al 95 %. 

En la ciudad de Santo Domingo en los meses del año 2011 se tuvo la misma variación 

de concentración de material particulado PM10 que los demás años (P ≥ 0,05) (Fig. 4A). 
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2013 (P ≥ 0,05) (Fig. 4B). En los meses del año 2013 obtuvo la misma concentración de 

PM10 que los meses de los años 2011, 2012 y 2015 (P ≥ 0,05), mientras que no se 

asemeja a la concentración de PM10 de los meses del año 2014 (P ≤ 0,05) (Fig. 4C). 
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año 2015 (P ≥ 0,05) (Fig. 4D). Finalmente los meses del año 2015 se asemeja la 

concentración de los meses del año 2013 y 2014 (P ≥ 0,05) (Fig. 4E).  

Se comparó los resultados obtenidos de concentración de PM10 con los límites de la 

norma NECA (MAE, 2011) (50 μg m-3) y la OMS (2005) (20 μg m-3). En el año 2011 la 

ciudad de Santo Domingo sobrepasa los límites permisibles de la NECA (MAE, 2011) 

para la concentración de PM10 en los siguientes meses: mayo, agosto, octubre y 

septiembre. En el año 2012 todos los meses sobrepasan el límite permisible de la NECA 

(MAE, 2011). En el año 2013 solo febrero, agosto, octubre y diciembre sobrepasan los 

límites permisibles de la NECA (MAE, 2011). En el año 2014 y 2015 ningún mes 

sobrepasa los límites permisibles de la NECA (MAE, 2011). Sin embargo en los años 

2011, 2012, 2013 y 2014 la concentración de PM10 sobre pasa los límites permisibles de 

la OMS (2005). 

2.2.3. Relación entre el PM10 y la precipitación en la ciudad de Santo Domingo 

Para diagnosticar la concentración de PM10 se estableció una relación con los niveles de 

precipitación en cada mes del periodo 2011-2015, tomando en cuenta que la ciudad de 

Santo Domingo pertenece a la región andina. En el año 2011 los meses de mayor 

concentración fueron junio, septiembre y noviembre, en este año no se vio una relación 

directa con respecto a la precipitación presente debido a que no varió la concentración 

de PM10 con altas precipitaciones de los meses de diciembre, mayo, junio, julio (70 mm 

mes-1 - 214 mm mes-1) (Instituto Nacional de Meteorología e Hidrología, [INAMHI], 

2014) (Fig. 4A). 

En el año 2012 los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre tuvieron 

mayor concentración de PM10 y los meses de mayor precipitación fueron de enero-mayo 

en los que se presenta una relación directa con los niveles  de menor  concentración de 

PM10 (Fig. 4B). En el año 2013 los meses de febrero, marzo, mayo y noviembre fueron 

los de mayor concentración de PM10, en este año no se observó una relación directa con 

los niveles de precipitación, debido a que los meses de mayor precipitación, de enero a 

mayo (250 mm mes-1 - 472 mm mes-1) (Palacios, 2014), no fueron los de menor 

concentración de PM10 (Fig. 4C). 
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En el año 2014 no se observó relación entre los niveles de precipitación y los de 

concentración de PM10 debido a que ambos fueron constantes (Fig. 4D). En el año 2015 

la concentración de PM10 de junio-noviembre fue más alta debido a la baja precipitación 

que se presentó (0 mm  mes-1 - 160 mm mes-1). El mes de abril fue el de menor 

concentración de PM10  (6,55 μg m-3) y el que tuvo mayor precipitación (477,40 mm 

mes-1) (Sistema de Información Nacional, Ministerio de Agricultura, Ganadería, 

Acuacultura y Pesca, [SINAGAP], 2015). Se observó en este año que en los meses de la 

época seca hubo mayor concentración de material sedimentable, las mayores 

precipitaciones permiten evitar la resuspensión de material sedimentable (Fig. 4E).  

El aumento de concentración de PM10 en Santo Domingo en los diferentes meses del 

periodo 2011-2015 no fue influenciado directamente con los niveles de precipitación, 

por lo tanto no se puede descartar que otros factores incidan en la formación del 

material sedimentable. Se puede mencionar que la ampliación de dos a cuatro carriles 

de la vía Alóag – Santo Domingo en una longitud 35,41 km desde el año 2007 al 2013 

habría generado la resuspensión de material particulado en la atmósfera y ha provocado 

un notable incremento de su concentración en los años 2011, 2012 y 2013 (Parra, 2013). 
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Fig. 4. Promedios de material particulado 10 (PM10) en el periodo 2011-2015 en la 

ciudad de Santo Domingo, Ecuador. Límites permisibles según la Norma 

Ecuatoriana de la Calidad del Aire (NECA) ≤ 50 μg m-3, según la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) ≤ 20 μg m-3. Líneas punteadas indican intervalo de 

confianza al 95 %. 

Se evaluó que el aire de la ciudad de Santo Domingo no está contaminado con respecto 

a la concentración de PM10  en el año 2015  según la NECA; sin embargo en los meses  

de junio a octubre en el último año evaluado la concentración de PM10 sobrepasa  el 

límite máximo permisible de la OMS, esto implica que se deberá tomar las medidas 

necesarias para que la concentración PM10 disminuya y se mantenga bajo los límites 

permisibles tanto de la NECA y la OMS. 
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2.3. Propuesta tecnológica 

La propuesta tecnológica tendrá como finalidad la disminución y control de la 

contaminación atmosférica en el aire de la ciudad de Santo Domingo, para generar una 

mejor calidad de vida en la ciudadanía.  

El diagnóstico obtenido sobre la evaluación de la concentración de PM10, indicó como 

estarían influyendo las actividades antrópicas en la disminución o incremento de este 

contaminante, por lo tanto se propone el siguiente plan de control de la contaminación 

atmosférica (Spiegel y Maistre, 1998): 

1. Aplicación de medidas preventivas y correctivas para mejorar la calidad del aire. 

2. Instalación de una red de monitoreo atmosférica. 

2.3.1. Aplicación de medidas preventivas y correctivas para mejorar la calidad 

del aire 

Este plan se ejecutará por medio de las Políticas Ambientales que corresponden al 

conjunto de principios, ideas y estrategias, orientadas a la protección del medio 

ambiente y el desarrollo sustentable de una población en particular (Rodríguez y 

Espinoza, 2002). Esta herramienta controlará las emisiones y concentraciones de los 

contaminantes que inciden en el deterioro de la calidad del aire. Las políticas 

ambientales propuestas se pondrán en marcha a través de la aplicación de planes 

estratégicos, que se logrará con la ayuda del departamento de Saneamiento y Gestión 

Ambiental del GAD Municipal de Santo Domingo. 

Para ejecutar las políticas ambientales se tomará en cuenta tres fuentes de emisión de 

contaminantes atmosféricos: 

 Industrias 

 Vehículos 

 Erosión eólica 

Industrias 

Para reducir la contaminación por las industrias se promueve la gestión ambiental 

integral en las empresas de la ciudad, mediante un control del uso de los recursos 
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naturales y el cumplimiento de la legislación ambiental aplicable, para que se establezca 

un desarrollo sostenible en sus operaciones y procesos con la finalidad de generar un 

progreso social, económico y tecnológico ligado a la protección del medio ambiente. 

Estrategias. Se proponen las siguientes estrategias para reducir la contaminación 

ambiental de las industrias: 

1) Incentivos fiscales 

2) Educación ambiental 

Las estrategias para implementar la política ambiental de las industrias se basan en la 

aplicación de incentivos fiscales para el uso de tecnología limpia y de energía renovable 

con el fin de disminuir las emisiones y ahorrar recursos. Estos incentivos consisten en la 

exoneración de pago del impuesto a la renta por 5 años para el desarrollo de inversiones 

nuevas de acuerdo a la matriz productiva y que reduzcan la contaminación atmosférica. 

El Servicio de Rentas Internas (SRI) (2011) indica que la tarifa del impuesto a la renta 

para el año 2016 es del 25 %, siendo este el posible valor que dejarán de pagar las 

empresas en impuestos durante un año.  

La otra estrategia es la ejecución de programas de educación ambiental para que los 

empleados realicen sus actividades laborales sin deteriorar la calidad del ambiente. 

Estas actividades se realizará por medio de un Plan de Manejo Ambiental dentro de la 

empresa con una proyección de 30 años, el mismo que constará de los siguientes sub-

planes (Morales, 2011):  

1) Plan de manejo de residuos sólidos. 

2) Plan de capacitación buenas prácticas ambientales. 

3) Plan de monitoreo y seguimiento del manejo ambiental. 

4) Plan de gestión social para el manejo de residuos sólidos. 

 

Vehículos 

Para la reducción de la contaminación por los vehículos y mejorar la calidad del aire se 

regulará las emisiones de los contaminantes, mediante el control de la circulación de 
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automotores de alta contaminación; como los obsoletos (15 años de antigüedad), de gas 

y de diésel; y la inversión en nuevas unidades. 

Estrategias. La estrategia para reducir la contaminación por los vehículos será la 

renovación del transporte público con automotores de baja emisión de contaminantes, 

mediante la incorporación de convertidores catalíticos en los vehículos colectivos 

(Jiménez, 1980). Los convertidores catalíticos transforman los contaminantes a 

compuestos menos nocivos. Los contaminantes transformados serán el monóxido de 

carbono, material particulado e hidrocarburos emitidos por los automóviles con 

combustible a diésel y gas (Cooper, 2012). La implementación de estos catalizadores en 

el ensamblaje de los automotores tiene un incentivo para las industrias que consiste en 

no pagar el impuesto a la renta por 5 años (SRI, 2011). 

Erosión eólica 

La reducción de la contaminación por erosión eólica consistirá en la disminución del 

material sedimentable suspendido; a través de la construcción, reconstrucción y 

adecuación de carreteras y vías de acceso que no estén pavimentadas en la ciudad de 

Santo Domingo. 

Estrategias. La reducción de la erosión eólica se hará mejorando el estado de la red vial 

secundaria y terciaria de la ciudad para disminuir la concentración de material 

sedimentable, a través de la pavimentación de las vías de acceso a diferentes parroquias, 

recintos y barrios. Estos proyectos incluirán la construcción de ciclo vías para fomentar 

el uso de transporte amigable con el ambiente (Ministerio de Transporte de Obras 

Públicas [MTOP], 2011). 

2.3.2. Instalación de una red de monitoreo atmosférica 

Las redes de monitoreo atmosférico tienen la función de medir la calidad atmosférica de 

las zonas urbanas. Los contaminantes que se miden son usualmente: dióxido de azufre, 

polvo, monóxido de nitrógeno, dióxido de nitrógeno, monóxido de carbono, ozono y 

cierta cantidad de hidrocarburos (Spiegel y Maistre, 1998). 
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La evaluación de la calidad del aire de una ciudad se realizará midiendo la 

concentración de los contaminantes criterio. Estos contaminantes son aquellos 

especifican un límite máximo permisible de concentración que no afecta a los seres 

vivos (MAE, 2011). Los contaminantes se miden con estaciones de monitoreo 

atmosférico que se organizan en una red de monitoreo. La estación de monitoreo debe 

medir datos confiables de los contaminantes para crear y ejecutar políticas y estrategias 

ambientales que mejoren la calidad del aire de Santo Domingo. La información 

generada por la red de monitoreo estará disponible al público. 

La red de monitoreo atmosférica se ubicará en la ciudad de Santo Domingo, la misma 

que tiene 368 013 habitantes que serán los beneficiados (INEC, 2010). 

La red de monitoreo se instalará según los siguientes pasos: 

1. Diseño de la red de monitoreo atmosférico 

2. Diseño de las estaciones de monitoreo de los contaminantes del aire 

3. Monitoreo de los contaminantes atmosféricos 

4. Análisis de los contaminantes 

5. Mantenimiento de la red de monitoreo 

Diseño de la red de monitoreo atmosférico 

La cantidad de estaciones para la red de monitoreo se calculó con el tamaño de muestra 

según el muestreo aleatorio simple de población desconocida (Instituto Nacional de 

Ecología, 2010; Aguilar-Barojas, 2005), para el material particulado PM10 con una 

desviación estándar de 22,03 μg m-3, intervalo de confianza del 95 % y error máximo 

permitido de 15 μg m-3. La desviación estándar se calculó con todos las mediciones (n = 

46) registradas por la estación de monitoreo de Santo Domingo desde el 2011 al 2015 

(SUIA, 2016). 

El tamaño de muestra resultante es de nueve estaciones que serán distribuidas en la 

ciudad según el diseño del muestreo sistemático para evitar el sesgo por el azar que 

ocasiona el muestreo aleatorio simple en muestreos de superficies (Ormazabal y 

Larrañaga, 1998). 
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Diseño de las estaciones de monitoreo de los contaminantes del aire 

Las estaciones de monitoreo medirán los contaminantes criterio establecidos en el 

Registro Oficial N° 464 de 7 Junio del 2011 y son los siguientes (Díaz, 2015; MAE, 

2011): 

 Partículas sedimentables 

 PM10 

 PM2.5 

 Dióxido de nitrógeno (NO2) 

 Dióxido de azufre (SO2) 

 Monóxido de carbono (CO) 

 Ozono (O3) 

Las estaciones estarán formadas por los equipos que permitan medir los contaminantes 

criterio; además, de las variables meteorológicas para  incrementar la precisión y 

exactitud de los datos de contaminación (Díaz, 2015) y son las siguientes:  

1) Sensores meteorológicos 

2) Analizadores automáticos de gases y partículas  

3) Muestreadores activos semiautomáticos  

4) Calibradores 

Sensores meteorológicos. Los sensores meteorológicos medirán las siguientes 

características climáticas (Díaz, 2015):  

 Velocidad del viento 

 Dirección del viento 

 Humedad relativa 

 Radiación solar global 

 Temperatura 

 Presión atmosférica 

 Precipitación 
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Analizadores automáticos de gases y partículas. El analizador automático de gases y 

partículas medirá las emisiones de los siguientes contaminantes criterio (Díaz, 2015): 

 Partículas sedimentables 

 PM10 

 PM2.5 

 NO2 

 SO2 

 CO 

 O3 

Muestreadores activos semiautomáticos. Los muestreadores activos semiautomáticos 

medirán las concentraciones de los siguientes contaminantes (Díaz, 2015):  

 PM10  

 PM2.5 

 Partículas sedimentables 

Calibradores. Los calibradores son equipos utilizados para comprobar la calibración de 

los analizadores de la red. A continuación se mencionan las características de los 

equipos necesarios para medir las variables. 

Estos equipos mencionados (Tabla 1) estarán instalados en una estación de monitoreo 

con las siguientes recomendaciones técnicas (Martínez y Romieu, 1997). 

 La caseta de la estación de monitoreo atmosférico tendrá las siguientes 

dimensiones 3 m por 2 m por 2,5 m de alto. El material se construcción será 

aluminio y acero para los equipos de monitoreo activo y automáticos; y de cloruro 

de polivinilo, las de monitoreo pasivo. La caseta tendrá los siguientes 

compartimentos: sistema eléctrico, aire acondicionado, almacenamiento de 

cilindros, infraestructura para el operario (Dirección General de Salud Ambiental 

[DIGESA], 2005). 
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Tabla 1. Características técnicas de los equipos de la estación meteorológica propuesta 

para la red de monitoreo de Santo Domingo, Ecuador. 

Variables  Equipos 

Sensores meteorológicos 

Velocidad del viento Anemómetro de 3 copas y encoder para 

generación de pulsos de voltaje de frecuencia 

proporcional a la velocidad de viento / Clase II 

Marca: MetOne / 010C 

Dirección del viento Veleta y potenciómetro con señal de voltaje 

proporcional a la dirección de viento / Clase II. 

Marca: MetOne / 020C 

Radiación solar global Detector tipo termopila / Clase II 

Marca: Kipp & Zonen / CM3 

Temperatura y Humedad 

relativa 

Sensor Pt100 para temperatura y sensor 

capacitivo para HR / Clase II 

Marca: Thies Clima / 1.1005.54.161 

Presión barométrica Sensor capacitivo de silicio / Clase I  

Marca: Vaisala / PTB101B 

Precipitación pluvial Báscula oscilante / Clase II  

Marca: Thies Clima / 5.4032.007 

Analizadores automáticos de gases y partículas  

Partículas sedimentables Horno Thelco / Precision Balanza Sartorius / 

LA130S-F 

Material particulado 10 (PM10) Thermo Scientific/FH62C14 

Material particulado 2,5 

(PM2,5) 

Thermo Andersen / FH62C14 

Dioxido de nitrógeno (NO2) THERMO 49C / 49i 

Dióxido de azufre (SO2) THERMO 43C / 43i 

Monóxido de carbono (CO) THERMO / 48C / 48i 

Ozono (O3) THERMO 49C / 49i 

Muestreadores activos semiautomáticos  

PM10  Grasseby / ACU-VOL IP-10 Balanza Sartorius / 

LA130S-F 

PM2,5 Partisol / 2000 

Partículas sedimentables TEI / 600 Balanza Sartorius / LA130S-F 

Calibradores  

Multicalibrador (SO2, NO2, 

CO, O3) 

THERMO/ 146C / 146i 

Basado en  Díaz (2015). 

 La estación se ubicará al menos a 10 m de obstáculos para asegurar el libre flujo 

del contaminante. 

 Para evitar el sesgo en la medición de los contaminantes la estación estará ubicada 

al menos a 20 m de cualquier fuente de contaminación fija o móvil. 
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 La estación de monitoreo de la contaminación estará ubicada a 4 m de altura desde 

el suelo; la estación meteorológica, a 10 m de altura (DIGESA, 2005). 

 La estación se ubicará en un lugar accesible para las visitas y el mantenimiento. 

 La estación tendrá una fuente de energía de respaldo que se active 

automáticamente en caso de cortes de energía. 

Monitoreo de los contaminantes atmosféricos 

A continuación se presenta los métodos de muestreo que se emplearán para cada 

contaminante medido. 

Tabla 2. Métodos o principio de operación para medir las variables de contaminación 

atmosférica en la red de monitoreo de Santo Domingo, Ecuador  

Variables  Método o principio de operación  

Analizadores automáticos de gases y partículas 

Partículas sedimentables Muestreo por el método Bergerhoff y análisis 

gravimétrico según la norma ASTM D1739-98 

Material particulado 10 

(PM10) 

Atenuación de rayos beta, método equivalente para 

PM10, norma EPA No. EQPM-1102-150 

Material particulado 2,5 

(PM2,5) 

Atenuación de rayos beta, método equivalente para 

PM2,5, norma EPA No. EQPM-1102-150 

Dióxido de nitrógeno (NO2) Quimiluminiscencia, método de referencia, norma EPA 

No. RFNA-1289-074 

Dióxido de azufre (SO2) Fluorescencia por pulsos de luz ultravioleta, método 

equivalente, norma EPA No. EQSA-0486-060 

Monóxido de carbono (CO) Absorción infrarroja no dispersiva, método de 

referencia, norma EPA No. RFCA- 0981-054 

Ozono O3 Absorción de luz ultravioleta, método equivalente, 

norma EPA No. EQOA-0880-047 

Muestreadores activos semiautomáticos  

PM10  Gravimétrico mediante muestreador de alto caudal,  

norma EPA 40CFR50 

PM2,5 Gravimétrico mediante muestreador de alto caudal, 

norma EPA 40CFR50 

Partículas Sedimentables Gravimétrico mediante muestreador de bajo caudal, 

norma EPA 40CFR50 

Calibradores 
 

Multicalibrador (SO2, NO2, 

CO, O3) 

Principio de operación: dilución de gases, aire cero con 

un material de referencia certificado (contaminante de 

concentración conocida) 
Basado en Díaz (2015) 
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Las variables de contaminación se medirán según las siguientes frecuencias y periodos. 

Los monitores pasivos registrarán las concentraciones de NO2 y  SO2, a una exposición 

de 30 días por mes; el O3 a una exposición de 15 d por 2 veces al mes. Los 

muestreadores colectan las partículas sedimentables durante 30 d por mes y las muestras 

se analizan por gravimetría (peso) y métodos químicos para la determinación de 

sedimentos solubles, insolubles y pH. 

Los promedios horarios, octohorarios, en 24 h y medias anuales se cubrirán al menos el 

75% del período con registros válidos. El cálculo de las concentraciones medias diarias 

de las partículas se muestreará por 22 h; las medias mensuales y anuales por al menos 

2/3 del período total. 

Los promedios mensuales y anuales de las partículas sedimentables, SO2, O3 y NO2, se 

muestreará al menos los 2/3 del período total. Cuando los registros no cumplen los 

criterios de cobertura temporal no se consideran válidos, debido a que comprometen su 

representatividad. 

El centro de control monitoreará todos los contaminantes de gases y variables 

meteorológicas en los 365 d del año. La adquisición de datos se hará con computadores 

industriales, que están conectados con los analizadores de gases y sensores 

meteorológicos. La información se almacenará al menos cada 10 min. Las estaciones 

operan de manera permanente las 24 h y todos los días del año. 

Análisis de los contaminantes 

Los contaminantes medidos en la red de monitoreo se compararán con los límites 

máximos permisibles de concentración indicados por la NECA (MAE, 2011). 
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Tabla 3.  Contaminantes y límites permisibles para la red de monitoreo de Santo 

Domingo, Ecuador  

Contaminante Límite 

máximo 

permisible (μg 

m-3)a 

Periodo de medición Excedencia 

permitida 

Partículas 

sedimentables 

*1 Máxima concentración de una 

muestra colectada durante 30 d 

de forma continua 

No se permite 

PM10 50 Promedio aritmético de todas las 

muestras colectadas en 1 año 

No se permite 

100 Promedio aritmético de todas las 

muestras colectadas en 24 hb 

No se permite 

PM2,5 15 Promedio aritmético de todas las 

muestras colectadas en 1 año 

No se permite 

50 Promedio aritmético de todas las 

muestras colectadas en 24 hc 

No se permite 

NO2 40 Promedio aritmético de todas las 

muestras colectadas en 1 año 

No se permite 

200 Concentración máxima en 1 h de 

todas las muestras colectadas 

No se permite 

SO2 60 Promedio aritmético de todas las 

muestras colectadas en 1 año 

No se permite 

125 Promedio aritmético de todas las 

muestras colectadas en 24 h 

No se permite 

500 Concentración en un periodo de 

10 min de todas las muestras 

colectadas 

No se permite 

CO 10 Concentración en 8 h 

consecutives 

No se permite 

30 Concentración máxima en 1 h No se permite 

O3 100 Concentración máxima en 8 h 

consecutivas 

Una vez por año 

Basado en MAE (2011) 
* 1 mg cm-2 [30 d]-1 
a Temperatura de 25°C y 760 mm de mercurio de presión atmosférica. 
b La norma sobrepasa el PM10 cuando el percentil 98 de las concentraciones de 24 h registradas durante 

un periodo anual en cualquier estación de monitoreo sea mayor o igual a 100 µg m-3. 
c La norma sobrepasa el PM2,5 cuando el percentil 98 de las concentraciones de 24 h registradas durante 

un período anual en cualquier estación de monitoreo sea mayor o igual a 50 µg m-3. 

Mantenimiento de la Red de Monitoreo 

El mantenimiento de las estaciones consiste en operaciones de cambio de filtros, 

verificación del funcionamiento de los equipos de muestreo y monitoreo automático, 
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verificación de las instalaciones y de la toma de muestras pro los equipos. Además, los 

equipos serán reemplazados según su vida útil. Las actividades del operador serán 

registradas. La frecuencia de mantenimiento será semanal (Díaz, 2015). 

2.4. Plan para las pruebas técnicas 

Para asegurar que los resultados obtenidos de las propuestas cumplan su objetivo se 

tomarán en cuenta las siguientes medidas: 

2.4.1 Seguimiento a la aplicación de medidas preventivas y correctivas para 

mejorar la calidad del aire 

Seguimiento de las estrategias aplicadas a la industria 

La medida que se utilizará para conocer la implementación de tecnología limpia en las 

empresas, el uso de energía renovable y la aplicación del Plan de Manejo Ambiental 

dentro de las empresas, será una auditoría ambiental. Esta auditoría evaluará el 

cumplimiento de la empresa con respecto a la estrategia aplicada, a la generación de 

cambios en los procesos, y la reducción del impacto ambiental en los entornos, y el 

cumplimiento de los sub-planes mencionados (Guerrero, 2014). 

La auditoría se realizará cada año y el alcance será para todas las actividades que 

generan contaminación ambiental dentro de la empresa. Las empresas tendrán un plan 

de control y seguimiento interno para la verificación del cumplimiento de las estrategias 

propuestas. 

Seguimiento de las estrategias aplicadas a los vehículos 

La evaluación de las estrategias para reducir la contaminación por vehículos consistirá 

en evaluar la implementación de los catalizadores con los siguientes pasos (MAE, 

2011): 

1) Evaluación del reporte del Ministerio de Trasporte y Obras Públicas sobre el 

número de unidades de uso colectivo que se han establecido en Santo Domingo, 

las cuales cuentan con el ensamblaje de convertidores catalíticos.  
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2) La disminución de las emisiones y concentraciones de contaminantes como 

monóxido de carbono y material particulado se evaluará con el reporte de datos 

de la estación de monitoreo atmosférico de Santo Domingo. Estos valores se 

compararán con la Normas Ecuatoriana de Calidad del Aire. 

Seguimiento de las estrategias aplicadas a la contaminación por erosión 

El cumplimiento de la pavimentación de vías o carreteras y la construcción de ciclo vías 

se evaluará de la siguiente forma: 

1) Análisis del buen o mal estado de las vías secundarias y terciarias de la ciudad, 

mediante los informes emitidos por el MTOP. Se analizará el material usado en la 

construcción y que cumplas las normas indicadas por las Especificaciones Generales 

para la Construcción de Caminos y Puentes (MTOP, 2002). 

2) También se revisará los reportes generados de la estación de monitoreo de Santo 

Domingo para evaluar el material sedimentable del aire y comparar con las normas 

indicadas por la NECA (MAE, 2011). 

2.4.2 Seguimiento a la red de monitoreo atmosférica 

Todos los equipos serán calibrados una vez instalados y cada 6 meses, antes de retirar o 

trasladar un equipo y después de una reparación. Los equipos que se repongan se 

calibrarán cada 3 meses para asegurar la estabilidad de las mediciones. Las 

calibraciones se harán por flujos, por concentraciones, por cero y span y por multipunto 

(DIGESA, 2005). 

Se calibrará para las variables de contaminación indicadas en la Tabla 3 para todos los 

equipos involucrados. 

2.5. Análisis económico 

2.5.1 Análisis económico a las medidas preventivas y correctivas para mejorar la 

calidad del aire 

Se indica costos referenciales de la implementación de las medidas preventivas y 

correctivas para mejorar la calidad del aire (Tabla 4) y para instalar la red de monitoreo 

(Tabla 5). 
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Tabla 4. Análisis económico de la aplicación de medidas preventivas y correctivas para 

mejorar la calidad del aire de Santo Domingo, Ecuador 

Fuentes de emisión Costo referencial del plan  

Industrias  

    Incentivos fiscales Reducción del 25 % por pago de impuestos 

    Educación ambiental Costo de un plan de manejo ambiental: $ 20 000 

Vehículos Convertidor catalítico de tres vías  con aire de 

inyección,vehículos alta extracción de hidrocarburos y CO:  

$ 20 000 

 Un convertidor catalítico de oxidación para autos de diésel: 

$ 5 000 

 Convertidor catalítico de tres vías autos nuevos de gasolina: 

$ 8 000 

Erosión eólica Un kilómetro de pavimento asfaltado: $ 300 000 

 Un kilómetro de pavimentado de concreto: $ 700 000 

 Un metro cuadrado de pavimento de adoquines de 

hormigón: $11 m2 

2.5.2  Análisis económico para la red de monitoreo 

El costo referencial de la red de monitoreo del aire contaminado de Santo Domingo se 

muestra en la Tabla 5. 

Tabla 5. Costo de la red de monitoreo atmosférica en Santo Domingo, Ecuador  

Etapa Costo referencial ($) 

Costo de diseño e implementación del proyecto 43 200,0 

Costo de equipamiento 101 174,4  

Caseta de albergue  9 170,0 

Conexión externa - caseta de albergue 3 000,0 

Sistema central de cómputo 25 931,0 

Equipos analizadores de gases CO, NO2, SO2, O3 64 800,0 

Equipos analizadores de partículas  15 300,0 

Muestreadores activos semiautomáticos 12 000,0 

Equipos de calibración de gases 3 360,0 

Dataloggers 6 655,6 

Maniffolds 2 700,0 

Equipos meteorológicos 15 936,0 

Monitoreo automático 20 000,0 

Costo de instalación 46 000,0 

Costo de operación y mantenimiento (1año) 40 000,0 

Calibración de dataloggers 8 640,0 

Total aproximado por una estación de monitoreo 417 867,0 

Total por las nueve estaciones  3 760 803,0 
Basado en Chávez (2001)  



30 

 

 

 

III. CONCLUSIONES 

En la ciudad de Santo Domingo, Ecuador, existe únicamente una estación de monitoreo 

de la contaminación atmosférica que mide únicamente el material particulado  (PM10). 

La concentración de PM10 de la ciudad sobrepasa el nivel máximo permitido por la 

Norma Ecuatoriana de Calidad del Aire (NECA) durante todo el año 2012. Se considera 

que las causas de la mayor concentración de PM10 fueron: a) circulación vehicular de 

unidades colectivas antiguas y en mal estado que generan alta contaminación, b) 

resuspensión de material particulado  por vías sin pavimentar dentro de la ciudad y c) 

construcción de carreteras principales y secundarias. Además, los resultados muestran 

que en los años 2011, 2012 y 2013 se sobrepasó el nivel máximo indicado por la 

Organización Mundial de la Salud (OMS). La calidad de aire en Santo Domingo, 

considerando únicamente los niveles de concentración de PM10 es óptimo siempre y 

cuando no sobrepasen los límites máximos permisibles de la NECA y la OMS.  

La precipitación no incide directamente en la variación de la concentración de PM10 de 

la ciudad de Santo Domingo. 

Todas las ciudades analizadas presentan concentraciones promedio de PM10 por debajo 

del límite permisible indicado por la NECA; sin embargo las ciudades de Manta, 

Cuenca, Riobamba, Quito, Latacunga, Portoviejo, Guayaquil, Quevedo, Ambato, 

Babahoyo sobrepasan los límites permisibles indicados por la OMS.  

La propuesta de control de la contaminación atmosférica de la ciudad de Santo 

Domingo se basa en un plan de aplicación de medidas correctivas y preventivas para 

mejorar la calidad del aire y la instalación de una red de monitoreo atmosférica. Las 

medidas correctivas se aplicará mediante políticas ambientales enfocadas en tres fuentes 

de emisión de contaminantes atmosféricos: industrias, vehículos y erosión eólica. La red 

de monitoreo medirá los siguientes contaminantes criterio: PM10, PM2,5, partícula 

sedimentables, monóxido de carbono (CO), dióxido de nitrógeno (NO2), dióxido de 

azufre (SO2) y ozono (O3).  
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